
BASCUÑAN EDWARDS 

d Gabinets—Pr-ésidencia 

10/6?•45 REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2 	'17ici°   

ANT. 

MAT. : Remite fotocopia. 

SANTIAGO,  30 OCT 1990 

DE 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	SR. MINISTRO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES 

D. GERMAN CORREA DIAZ 

Adjunto a Ud. fotocopia de documento enviado por 

el Comité de Dignificación de Pequelos Empresarios de la 

Locomoción Colectiva Pública de Pasajeros. 

Ruego a Ud. enviar antecedentes de lo planteado, 

a fin de dar respuesta a los interesados. 

Saluda atentamente a Ud. 

DISTRIBUCION  

1.- Sr. Ministro de Transporte y Telecomunicaciones 

2.- Gabinete Presidencial (Arch.) 

3.- Arch. Correlativo 

(90101982) 



En segundo lugar, creemos de 
oportunidad, hacerle llegar nota de Agosto 9 del año en 
curso, remitida al Señor Ministro de Transportes, en que 
le representabamos materias propias de la problemática - 
del rubro al que pertenecemos y de las vías de soluciones 
que nada costarían al erario nacional y que se dirigirian 
a los que viven de la actividad y no, como ocurrirá, a los 
que lucran de ella. Junto a ello, acompañamos la respues-
ta, fechada 18 de Agosto de 1990, que mereció nuestra no-
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ACOMPAÑAN DOCUMENTOS QUE SEÑALAN, PARA FINES PROCEDENTES.=   

SANTIAGO, Octubre 19 de 1990.- 

A S.E. 
el Señor Presidente de la 
República de Chile, 
Don PATRICIO AYLWIN AZOCAR, 
Palacio de La Moneda; 
Presente .- 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Por efecto de una publicación 
aparecida en el diario "El Mercurio" el dia 17 de Octubre 
presente, Cuerpo "A", páginas 1 y 16, referidas a un even 
tual " Acuerdo " que se habría producido entre el Señor = 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones con un grupo 
de dirigentes gremiales del transporte terrestre, de la - 
que acompañamos ejemplar, y muy preocupados porque a nues 
tro juicio dicho eventual " Acuerdo " es inconstitucional 
e ilegal, es que venimos en acompañarle, para los fines - 
que US. estime procedentes, los siguientes documentos, to 
dos relacionados con la cuestión aludida y que refleja = 
nuestros temores respecto de las actuaciones referidas: 

1.- Nota de 18 de los corrien 
tes remitida al Señor Ministro de Transportes y Telecomu- 
nicaciones; 	2.- Nota de hoy, remitida al 
Señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción; 

3.- Nota de hoy, remitida al 
Señor Ministro de Hacienda; 4.- Nota de hoy, remitida al 
Señor Contralor General de la República. 
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HACEN PRESENTE HECHOS QUE REFIEREN.- 

SANTIAGO, Octubre 16 de 1990.- 

Señor 
VICTOR GI:RMAN Cult!IGA 
Ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, 
Presente.- 

De nuestra mayor consideración: 

1) Con presentación de 9 de Agos 
to de 1990, le hicimos sabedor de nuestras actividades ten-r 
dientes a dignificar al pequeño empresario del transporte pú 
blico colectivo de pasajeros, de modo tal que quedara muy 7 
claro que no perseguimos fines mezquinos ni individuales, si 
no que soluciones a los diversos problemas que aquejan a los 
pequeñosempresarios de la actividad que, señalabamos, 	han  
sido sobrepasados por sus dirigentes al extremo de yá no re-
presentarlos en sus aspiraciones y reivindicaciones; 

2) En el actual, y con motivo de 
las informaciones que hemos conocido por la prensa, que esti 
manos " apresuradas ", aparecidas en "El MercurioH del dia = 
de ayer, Octubre 17, cuerpo "A", páginas 1 y 16, y que dicen 
relación con un " %CUERDO (ENTRE MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y EMPRESARIOS) PAWk CONCRETAR EL RETIRO DE 2.620 MISES vIE-
305 ", creemos un deber cívico para con el Gobierno democrá-
tico, con UD. mismo Señor Ministro, y para con los pequeños 
empresarios, concurrir ha hacerle presente nuestras aprecia-
ciones respecto de lo informado por 0111 Mercurio" y recabar 
le la Contraloría General de la República un pronunciamiento 
en el sentido que señalaremos, como asimismo promover de las 
Carteras de Hacienda Pública y de Economía, Fomento y hecons 
trucción, la actitud de derecho que corresponde, exigindo = 
del último Uinisterio la aplicación de las sanciones que co-
rrespondan, y finalmente, poner todo ello en conocimiento de 
S.E. el Señor Presidente de la República Don Patricio Aylwin 
Azocar, para los efectos que sean de lugar, todo, conforme - 
pasamos a explicar: 	a) El " ¡cuerdo " (que de ser e- 
fectiva la información aludida) se ha producido entre "empre 
sanos" (que no significa otra cosa que las cúpulas de las = 
asociaciones gremiales organizadas en federaciones y confere 
raciones que constituyeron un ente de hecho al que llaman = 
"Consejo Superior del Transporte Terrestre") y el "Ministerio 
de Transportes", resulta ajeno al derecho y no puede produ-
cir efecto alguno de ninguna naturaleza, ni siquiera, como - 
estaría afirmando el Señor Miguel llenase "un acuerdo de caba 
lleros", atendido que se han transgredido en forma flagrante 
las más elementales reglas de la normativa jurídica vigente; 

b) En efecto, SS. habría informa 
do a la prensa (y ásta a la opinión pública) que " diría que 
tenemos un acuerdo respecto de los tramos del poder de com-
pra con montos máximo y mínimos dentro de los modelos y se- 
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gún la antigüedad de las máquinas. Dentro de los tramos, el 
Ministerio tendrá la facultad de una tasación técnico comer-
cial del vehículo que permita determinar si las máquinas se 
pagan a un valor cercano al tramo del limite superior o infe 
rior. Estamos trabajando en la implementación de esto. Cree; 
que se ha cerrado el primer ciclo de conversaciones con los 
empresarios en este terreno y estamoz; en condiciones de ela-
borar la expresión final del proyecto de ley sobre el poder 
de compra." 

Dicho acuerdo, de ser efectivo, es 
total y absolutamente nulo y transgrede normas jurídicas des 
de la Constitución política misma hacia abajo, como se refi-e-
re en las letras que siguen; 

c) Las personas con las cuales US 
habría alcanzado el dicho " Acuerdo ", han actuado fuera de 
sus atribuciones que le reconoce el Decreto Ley N12 2.757 de 
1979 y sus modificaciones(ypor:consecuencia sus acuerdos só-
lo pueden alcanzar a sus bienes propios, sus propios vehícu-
los), conforme así se colige de lo dispuesto por su Artículo 
10 que establece: "Son asociaciones gremiales las organiza-z 
ciones constituidas en conformidad a esta ley, que reúnan . 
personas naturales, jurídicas, o ambas, con  el objeto de pro 
mover la racionalización, desarrollo y protección de su pro-
fesión, oficio o rama de la producción o de los servicios, y 
de las conexas a dichas actividades comunes". Esto es, los - 
dirigentes de las Asociaciones Gremiales de Transportes deben 
promover la racionalizacion, desarrollo y protección de su - 
rama de servicios, pero con el " Acw)rdo " que habrían alcan 
zado con US. lo que han hecho es enviar a la ruina económicW 
a 2.620 pequeños empresarios que viven y sustentan a tres fa 
milias (la propia y las de los dos choferes) con el vehículo 
queUd. pretende retirar de circulación con los acuerdos de 
los dirigentes gremiales; Es precisamente lo contrario 	de 
lo que dispone la ley, lo que hacen dichos dirigentes es des 
proteger a 2.620 dueños o poseedores de vehículos de trans-=  
porte de pasajeros. Asl las cosas, aquí está la prinera 
transgresión al ordenamiento jurídico; 

d) !;n segundo lugar, con los " A-
cuerdos " alcanzados por U:). y los " empresarios " (más bien 
con los dirigentes gremiales excediendo sus atribuciones le-
gales y estatutarias) se han introducido en un campo que es 
netamente personal, como lo es disponer de los bienes y dere 
chos adquiridos de las personas y que pertehecen a su patri-
monio, del cual sólo la persona puede disponer, o sus repre-
sentantes legales. 

Luego, y salvo que todos los pe-
queños empresarios estén en interdicción, con sus " Acuerdi" 
han dispuesto de dichos patrimonio en forma ilegal e incons-
titucional, salvo también, que los dirigentes gremiales con 
quienes UD. ha llegado a tales acuerdos estén en la debida - 
posesión de los poderes legales y regulares que conforme los 
Artículos 2.116 a 2.173 del Código Civil le hayan conferido 
los afectados con dichos acuerdos (en cuyo caso actuarían cb 
mo mandatarios civiles de ellos y no como dirigentes gremia= 
les), y aún así seria ilegal dicho " Acuerdo ", atendido que 
expresamente dispone el Articulo 2.149 que "el mandatario . 
debe abstenerse de cumplir el mandato cuya ejecución sería - 
manifiestamente perniciosa al mandante", como seria en el ca 
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so en comento, pués, y así lo sostiene el Señor Miguel Here-
ne, "las cancelaciones serian inferiores a las tasaciones de 
Impuestos Internos", o dicho en otros-  términos, serh muy por 
debajo del valor comercial de los buses, y ni hablar del da-
ño emergente; 

e) Pero, aún contando con dichos 
poderes, con los cuales no nos cabe duda que no cuentan, bas 
La que un sólo pequeño empresario no les haya facultado para 
que actuen en su nombre, como lo han hecho, para que tales 
" Acuerdos " aparentemente mesiánicos, no les vinculen en m 
forma alguna, y mute tales actos en ilegales e inconstitucio 
nales y se termine transgrediendo la Constitución Política,: 
especialmente el Articulo 19Q NQ 240 de la que transcribimos 
su inciso tercero: 

" Nadie puede, en caso alguno, ser pri-
vado de su propiedad, del bien sobre que recae o de al 
yuno de los atributos o facultades esenciales del dorna
nio, sino en virtud de ley general o especial que auto 
rice la expropiación por causa de utilidad pública 	o 
de interés nacional, calificada por el legislador. El 
expropiado podrá reclamar de la legalidad del acto ex-
propiatorio ante los tribunales ordinarios y tendrá . 
siempre derecho a indemnización _por el daño patrimonid. 
efectivamente causado, la que se fijará de común acuer 
do o en la sentencia dictada conforme a derecho por  di 
chos tribunales." 	1 

Como vé, no importando en forma - 
alguna el nombre que a la materialización de sus " Acuerdos" 
se le den, lo concreto es que se privarh de los atributos e-
senciales del dominio a los dueños y poseedores de los vehí-
culos (obligándoles incluso a vender a los valores que se le 
quiera pagar), y procede, por consecuencia, que exista 	una 
ley general o especial que lo autorice, no pudiendo hacerlo 
por simple decreto o resolución; procede el pago de una in-
demnización por n1 daño patrimonial efectivamente causado ; 
y (con esto se ratifica que sus con-negociadores no pueden - 
vincular en forma alguna a los propietarios de los buses que 
se retirarán) el monto de la indemnización SE PIJARA INVARIA 
J5LT:r.;NTE: DE ccrum ACU¿:,FIDO y bajo ningún respecto (es decir , 
ni aún existiendo una ley) podrá el Idalieterio a su cargo o 
poder comprador alguno, fijar unilateralmente el dinero que 
se pagará por la venta obligada de los buses viejos; 

f) También se transgrede lo dis-
puesto por el iu7ticulo 70 inciso segundo de la Carta runda-. 
mental que señala: "ninguna magistratura, ninguna persona ni 
grupo de personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto de - 
circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos 14 
que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de 
la Constitución o las leyes ", puesto que, en efecto, por - 
una parte US. se ha atribuido la facultad de, careciendo de 
ley que lo autorice, dictar resoluciones que perturban y li-
mitan derechos garantizados por la Constitución y los diri-
gentes gremiales, se atribuyen la facultad de disponer de - 
los bienes y derechos (del patrimonio) de les pequeños empr% 
serios que viven de sus vehículos viejos, transgredióndo la 
Ley Sobre Asociaciones Gremiales. 
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Así, creémos que SS. no ha tenido 
interlocutores válidos en el derecho y los " Acuerdos " que 
con éllos haya alcanzado y alcance, no vinculan en forma al-
guna a los pequeños empresarios de la locomoción colectiva , 
y en realidad ni siquiera a las personas que participaron en 
ellos, puesto que inclusive, recaen sobre causa ilícita de - 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1467 del Código 
Civil, puesto que han contrariado gravemente la Constitución 
y leyes yá aludidas; 

3) Por último, hacemos presente - 
al Señor Vinistro que estamos remitiendo copia de esta nota 
al Señor Contralor General de la República, a fin de que se 
pronuncie sobre el particular; al Ministerio de Hacienda Pú-
blica a fin de que tenga a bien tomar debida nota de lo ex-
puesto, dado que las mal llamadas indemnizaciones que se han 
convenido en los " Acuerdos " de UD. con los dirigentes gre-
miales, serán soportados por el Estado y considerados en el 
gasto público, por lo que, recayendo dichos pagos en causa - 
ilícita, serh nulo, o lo que es lo mismo, habrá un mal pago, 
produciéndose enormes pérdidas al erario nacional; al H. Con 
gres° Nacional, a fin de que se tome debida nota de esta a-
preciaciones; al Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción a fin de que, de conformidad con lo dispuesto por - 
el Artículo 27 y 22 de la Ley Sobre Asociaciones Gremiales , 
sancione a los dirigentes con los cuales UD. ha arribado a - 
" acuerdos " que transgreden las atribuciones legales de ta-
les dirigentes y de éllos mismos, que en sus condiciones de 
personas naturales se han atribuído la calidad de Asociación 
Gremial para involucrar a personas que no forman parte de - 
las agrupaciones de las cuales éllos son dirigentes; y, a S. 

el Señor Presidente de la República, a fin de que tome de 
bida nota según le parezca de deredho; 

4) convencidos de que era nuestra 
obligación ciudadana hacerle presente todo lo anterior, y - 
confiados de que hemos servido a US., que bien puede suceder 
que dada sus altas y delicadas funciones no haya tomado las 
precauciones procedentes a fin de prevenir que los acuerdos 
pretendidos fueran vinculantes para los comprometidos en la 
materia, le saludamos muy atte., en la certidumbre de que to 
mará debida nota de lo expuesto. r COMITE DE DIGNIFICACION 197 
'EEQUEr:OS EMPRESARIOS DE LOCO/10'1W COLECTIVA PUBLIC/ n: PASA 
JERCS, 

Al 'o íS0 MI ;As ri,oREs, 
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PI:7-:VIC LOS THUITES (WE CREA DEL CASO A FIN DE CONTURMAR LOS 
.N.TECEDEMTr.S, SCLICITAVOS tyPLIUE SANCIONES WE INDICAN A DI 
EIG,=:U27S GT:EUTALfIS " r!;NCIONAN.= 

SANTIAGO, Octubre 19 de 1990.- 

Seüor 
CARLOS OVINAVI PSCUAL, 
rinistro de 
u:conomía, romento y Reconstruc(:ión, 
l'resente.- 

De nuestra consideración: 

1) ,,djuntas acompaüamos publica 
clon le 17 le ( ctubre de 1990, efectuada por "El Vercurio" 7 
Cunrpo "A", páginas 1 y 16 y que dicen relación con un su-
,)ueste " Acuerdo ", entre el rinisterio de Transportes y Te-
lecomunicaciones y "1 :mpresarlos" (que no serían sino las cú-
pulas le las asociaciones gremiales de transporte terrestre 
de la Región fletropolitdna unidas en federaciones y confede-
rac'ones y éstas a su vez en un ente de hecho llamado "Conse 
jo ::uperior de Transporte". 

También adjuntamos copia de la 
no+:-. que hicieramos llegar al .zeüor víctor Germán Correa 
níaz, Vinistro del rubro, relacionada non dicha publicación 
que, de ser efectiva y haberse producido tal " !cuerdo ", él 
resulta ilegal e inconstitucional; 

Pesultando efectiva la infor 
elación, se dará el caso de que los dirigentes gremiales quF1 
habrían participado de tal ". cuerdo", habrían actuado infrin 
giéndo el Artículo lo del Decreto Ley NO 2.757 Sobre Asocia= 
ciones Gremiales y en consecuencia, procede sue ese Pliniste-
rio les aplique a todos y cada uno de ellos, las sanciones - 
que previenen el r.tículo 27 y 22 del mismo texto legal ,para 
cuyos efectos le hacernos llegar estos antecedentes y solici-
tamos practique los trámites que crea del caso a fin de con-
firmar, especialmente con el Se'lor Hinistro de Yransportes y 
"elecomunicaciones, tanto la efectividad de la información,-
como la nómina completa de los dirigentes gremiales que, por 
una p3rte,excddieron sus atribuciones legales adoptando - = 
acuerdos fuer¿I de lo que les impone el mencionado Artículo - 
Primero (promover la racionalización, desarrollo y protecci-
ón de su rama de los servicios,...", y, por otra parte, Se -= 
atribuyeron la representación de personas vinculadas al 	-= 
transporte público de pasajeros que no pertenecen a sus aso-
ciaciones gremiales. 

3) i;11 el convencimiento de que 
estamos dando cumplimiento a una obligación cívica de contri 
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.;ecretario; 

Director. 

buír al cuidado del régimen demócratico, por la vía de sefla, 
flar presuntas ilegalidades e inconstitucionalidades, que, de 
ser efectivas, aún son subsanables, le saludamos y quedamos - 
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REITERAN PRESENTACIONES QUE MENCIONAN; SOLICITAN RESPUESTA; 
HACEN PRESENTE HECHO QUE INDICAN; y SOLICITAN SE ADOPTEN .A 
SU RESPECTO LAS PROVIDENCIAS kiliE SE 311..:GUE DE PRUDENCIA.- 

SANTIAGO, 'Octubre 19 de 1990.- 

3eñor 
ALEJANDRO rLEY RIOSECO, 
Ministro de Hacienda, 
Presente .- 

De nuestra mayor consideración: 

1) hediante Nota de 22 de agosto 
de 1988, creímos oportuno poner en conocimiento d1 enton-= 
ces Ministrl de esa Cartera, Señor Hernán Buchi BUC, de la 
constitución del CoPITE DE 7m-AilricAcicn 	EUPET:= 
sq1I03 DE í,A LGC(1(;CICN COLEC-IV,1 ~LICA Di.. P.kSPOS, ha-
ciéndole notar cuales serían los objetivos de dicho Comité; 

2) En cumplimiento de tales obje 
tivos, le formulamos petición fundada el 8 de Septiembre de 
1988 y que reiteráramos el 13 de harzo de 1989, que hasta - 
la fecha no han sido debidamente respondi(las; 

En razón de'ello, venimos ,en pri 
mor término en solicitar muy respetuosamente a UD. se  sirva 
darnos la respuesta que no merecimos del ;:inistro referido, 
atendido muy especialmente que hoy nos encontrames bajo un 
gobierno democrático y resulta una obligación civica de los 
gobernados contribuir a las soluciones de los problemas del 
país en la - medida que elld'áa-Pbsible; 

3) Por otra parte, venimos en ha 
cer presente a US. nuestra preocupación respecto de una in-
formación aparecida en el diario "El hercurio" del día 17 - 
de Cctubre de 1990, cuerpo "A" páginas 1 y 16, v que dicen 
relación con un supuesto acuerdo al que habría arribado el 
(Iñor Pinistro de Transportes y Telecomunicaciones con los 
dirigentes gremiales del transporte de pasa]eros, con abier 
ta transgresión a nuestro juicio de las nori-las jurídicas = 
que están en vigencia; para mejor ilustración del Señor hi-
nistro, le remitimos copia de la nota que en tal sentido le 
hicieramos llegar al -,eñor Victor Germán Correa Díaz, en su 
calidad de Ministro de Transportes, con nuestra posición a 
su respecto, pues estimamos ilegales e inconstitucionales - 
tales acuerdos. 

Como podrá advertir del tenor de 
la nota que le acompañamos, la relación con este Vinisterio 
radica en que el financiamiento del " Acuerdo " que habría 
alcanzado el Ministro de Transportes deberá ser soportado - 
en el Gasto Público, es decir, por el erario nacional, y - 
por lo mismo, será esa Cartera la que deberá canalizar ta-= 
les pagos, que estimamos ajenos al derecho, por tanto creé- 
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.cretario; 
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2Q vicepresidente; 
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Presidente; 
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Director.- 
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mos nuestro deber cívico, como hemos señalado, hacer presen- 
te a U. el punto de 'vista nuestro para los efectos de 	 que 
se digne reflexionar sobre la materia y adopte con la debida 
antelación las providencias que juzgue de prudencia; 

4) convencidos de que estamos ac-
tuando del modo en que todo funcionario público, con• las al-
tas y delicadas funciones que U. desempeña desearía que to-
do gobernado actuase (cuidándo la democracia que tan cara ha 
Sido para este país), acompañamos la documentación referida 
en la presente nota 'y quedamos como sus más Ss. Ss., COVI- 
T!": DE DIGNIFICACION 	LUS 	1:14111.iskII)J DI: LA LOCChe 
CIOU COLECTIVA I' 	-1r1M.:. 

[1. I C.PICANC Bt:CLWUk, 
Tesorero; 

Vergara NQ 53, L,antiago.- 
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SOLICITAN EN MERITO DE ANTECEDENTES kliE SEALAN, SE HAGA PPE 
.;ENTE AL MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES LAS r1-17 
TERIAS QUE SE MENCIONAN.. 

SANTIAGO, Octubre 19 de 1990.- 

Señor 
CONTRALOR GENERAL DE LA 
PSPUBLICA DE CHILE; 
Presente .- 

De nuestra consideración: 

1) Adjunto acompaaamos para el - 
conocimiento de UD. y fines consiguientes, los siguientes an 
tecedentes: a) Publicación do "El Mercurio" del dia 17 de = 
los corrientes, Cuerpo "A", páginas 1 y 16 y referidos a un 
"Acuerdo (entre Ministerio de Transportes y Empresarios)para 
concretar el retiro de 2.620 Buses Viejos"; 

b) Nota remitida por este Comité al Señor Minis-
tro de Transportes y TelecorNlnicaciones, Don Víctor Germán - 
Correa Díaz, fechada ayer 18 de los corrientes y relativa a 
nuestra preocupación por que, de ser efectiva la información, 
se estarían transgrediendo gravemente la Constitución y les 
de la República; 

c) Nota fechada hoy, remitida al Señor Ministro 
de Hacienda, Don Alejandro Foxley Rioseco, también dándole - 
cuenta de nuestras preocupaciones de que se generen pagos - 
con cargo al Gasto Público que pierda eventualmente el era-t, 
rio nacional como consecuencia de cancelaciones ilegales 	e 
insconstitucionales; 

d) Nota fechada hoy, remitida al Señor Ministro 
de í-:conomía, D'omento y Reconstrucción, Don Carlos Gninami 
Pascual, a fin de que gestione lo conveniente para, de ser - 
procedente, se apliquen las sanciones que la ley impone a - 
los dirigentes que, debiendo sujetarse a las normas sobre a-
sociaciones gremiales, se excedan en sus atribuciones y facul 
tades; 

2) Del análisis de los documen- 
tos que se acompañan, podrá colegir el Señor Contralor, como 
aparentemente se está llegando a acuerdos entre la autoridad 
(Ministro de Transportes) y un grupo de personas (dirigentes 
gremiales actuando fuera de las atribuciones que la ley les 
reconoce) que transgreden la Constitución y las leyes y por 
tal razón, acudimos a US. muy respetuosamente a fin de que,-
si lo tiene a bien, se sirva hacer presente al Señor Minis-
tro de Transportes y Telecomunicaciones, que de ser efectiva 
la información aparecida en la prensa referida, se está arri 
bando a acuerdos ilegales e inconstitucionales dado que se - 
transgreden, entre otras, las siguientes normas: el D.L. NO 
2.757 de 1979 y sus modificaciones, especialmente el Artícu-
lo 10 que fija las atribuciones y facultades de las Asocia-
ciones Gremiales; Los artículos 2.11G a 2.173 del Código Ci-
vil; ,,rtículo 2.149 del mismo texto; Artículos 190 NO 240 y 
70 inciso segundo, de la Constitución Política de la 1:epúbli 
ca; y Artículo 1467 del Código Civil ya mencionado; 

3) También solicitamos a UD., co 

2.- 



IEDINA CONTRERAS, 
112 Vicepresidente; 

. CHACANO BECERRA, 
Tesorero; 

y 

1 'S MOLINA, 
Director.- 

mo una manera de contribuirle en sus altas funciones al Señor 
Ministro de Transportes, quién valga señalar es Doctor en So-
ciología, se le hagan presente las facultades especificas que 
a los dirigentes de las asociaciones gremiales les asigna la 
ley; de como sólo pueden representar a sus afiliados a dichas 
asociaciones (y no hablar a nombre de personas que no forman 
parte de las mismas), y para promover la racionalización, de-
sarrollo y protección de su rama de servicios en el caso del 
transporte público de pasajeros, y que al acordar el "retiro" 
de empresarios del servicio de transporte por la vía de obli-
garles a vender sus vehículos es un acto ilegal que contraria 
la ley sobre asociaciones gremiales; le sugiera el modo en - 
que conforme las normas generales del derecho pueden válida-m 
mente representar a las personas aquellos dirigentes con los 
cuales se ha entrevistado, con la salvedad de que en tales ca 
sos actuarán como mandatarios civiles y no como dirigentes;y7 
conforme UD. mismo apreciará la gravedad de la situación, to-
do aquellos que estime de conveniencia; 

4) Seguros de que no podrá estimar - 
la presente sino como el cumplimiento del deber ciudadano de 
los integrantes del comité remitente, quedamos como sus más - 
attos. servidores, COMITE DE DIGNIPICACION DE PEQUEÑOS EMPRE-
SARIOS DE LOCOMOCION COLE VA PUBLICA DE PASAJEROS, 

BENITO NUÑEZ VILCHES, 
Presidente; 

P /7) ED  CAST LLO LA 1.31Z Ai A y 
2Q Vicepresidente; 

Or- I> 
GRUGI, 	ORGA AUNDEZ, 

Pro-te.orero; 

/ 

LUIS Ar IAN, 
Pro-secretario; 

19111:1101- 
RUPEnTO ALARCON PEREZ, 

Director; 

Vergara NQ 53.- Santiago.- 
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EN•RAZON.DE .LO QUE EXPRESAN, REPRESEHTAN AL SEÑOR-MINISTRO LO  

UE INDICAN;: 'ADJUNTAN DOCUMENTAC ION QUE MENCIONAN; REITERAN A-

MJICACION DE NORMATIVA LEGAL.QUE SEÑALAN; Y, PROPONENI1OLUCION 

, RGANIZATIVA Y DE TRABAJO1DE LOOOMOCION COLECTIVA PUBLICA DE= 

:.  ASAJEROS EN BUSESY MICROBUSES. 

SANTIAGO, AMtof .9-ide 1990.7"1! 

L SEÑOR 

II 

ICTOR GERMÁN CORREA D1AZ, 	 ,-., 	,. ;1 

inistro , de - 	.. , 	:. 	• 	-„ 1." -  

rRANSPORTES Y-TELECOMUNICACIONES; 	 ! n' 

r e.s 'en t e.'.,- 	 , .. 

Dé nueStra mayor consideraCi6n:.. 

1.-  Por presentación  de 22 de A- 

gosto de .19881  .ingresada bajo , e1 Ns?"3:015 a  ese Mlnisterio l . eo 

unicamos al serlot Ministro de.la  época, General de  - Brigada _ . 

rea Don Jorge Massa Armijo, la.creación de este " COMITE DE 

DIGNIFICACION DE LOS PEQUEÑOS EMPRESARIOS DE LOCOMOCION COLEC-

TIVA PUBLICA DE PASAJEROS n'a. objeto de poder realizar los fi-

nes de que dá cuenta ,su Acta Constitutiva ;  adjunta a , tal-pre- 

sentaci6n. 

;-• 

La creación dá'ehté " Córilití,1"f'L 

se consideró nécesariá_por..:motivo_que en loS_plánteafflientbl:dé 

las_organizaCiones_gemialed:_la.láá_cUaleS...pertenecemóS_pé 

:•.! queñbá eMpresariób:_de_microblises...y:_dé.buSesnO_Méda_clarcLél 

;.• elpiritu de_sacrIfiCiós_de_este Sector, én cuanto2hAii.21rAn_de 

superaCión_fundado esencialmente en su propio:.esfuérzoy,_muy, 

por el contrario, dé esos planteamientos s61d_se. délrehdél.'qá 

ficesidad de que éstos sean reemplazados por :Otros empresarios 

más " diligentes.", lo que constituye, entonces, la urgencia_- 

éudIgnificary!..el.quehacer_de_los pequeños empresarios_antel. 

vta. 
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Autoridades y ante él publicó usuario de sus iehiculos. 

1'; 

1: 

En..pótá posterior, ingreáada bkip 

J. Nº 3.344 el 14 de Septiembre de.  1988, dijimos al misMo_lnor 

igistro que la tareas concretas y ,definidas propuestas por - 

ste " Comité de Digníficacióno_jámAspodráiLier_ahMadhs,:,p0' 

6  ireckivaá fbrmaléS, sean de asociaciones gremiales, de confe-

eraciones regionales o nacionales, o por el llamado Cbnsejo 

uperior de Transportes, dado a que sus caraCtéfes.  de_órganiiá 

ión y/2 de intereses 	 rs 	e 	que v particulaé nada tienen 	br(cónHlá ..__ .......__ 	_ 	_ _  

olución real e integral de_este_tán Vital tervicio;détiiid • •.. 

n
ública y, como consecuencia de todo ésto, creém90.. delpvellaje .  _ 

que, teniendo nosotros presente el'imperativo de'sobreVivncia 
v. 

)ropla y familiar, estamos obligados a sobrepasar los plantea: 

nientós de'tales " organiZaciones',". para bacer'pelidionés dir 

tas.y fundadas, como 19 es éstá,.á las Autoridadescompeterites 

documentación.adjunta _ 	_ 

1 'Señor Ministro podrá apreciar las profundas motiváciohes_te 

nidas .n cuenta para que un grupo de pequeños empresarios &pi) 
m . 	_ 	 . . . . . 	. _ _ . . 	. _ 

eedores de bUséS'y microbuses, 	deCídieúamoll créarelte " Cómi _ _ 

de Dignificación ", comoasi_también, S. podrá. colegir_.:él 

norme daño económico que este sector de transportistas han su 

rjdol _superior a los ,$ 5..009..000 por cada máquinai,por-la:sre-

uencia en la aplicación de la normativa legal existente*  lo.- _ 

r  ual no ha permitido reparar los vehículos debidamente trans- 
.  - _ 

ormándose éstos en contaminantes y destartalados u obsoletos 
_ 

ero, gue para sus poseedores lo:son todo, ya que les permite - 

, ganase, ganarse, .con mucho esfuerzo. 

	

_. ._ 	._. ._ 

propio y familiar. 
In, • _____ _ 	.. _ 

1')  

dedicación, el sustento diario - ( 

_ 
De1  esta misma documentación-SS 

odrá colegir .que después e transcurridos más de. un de.in _  

2.-. 



;1. 

fructuosa tramitación.adminiátrativa ante  ede 

e . encoritraba•a. cargó :de:su7entesésdr ,éltSeaórz'CariosISi,lva -E-, . 	. _ 

iliburú,• decidimos aduclir-'a la.Contraloriá GeneralAe:la!Repú- 

lica 'en.procUra'dela'solución cleseadary!qud.al. :no«obténétlan 

erechamentéSé optó pdr!recomendar , la , iriterpoSiCión de sendas: 

emandas  civiles de carádteüOrdingrio ante,IoáiTibunaiés-d  

ugtitiá.( qué han.si~hotificadas alUS.),*acciónrésea'que no . . 	• _ 	. _ 	 

se ha intensificado a fin de no interferir en la Planificación 

1 Señor Ministro en-la!búsqueda de soluciones a los complejo 

.gravisimos próbleMas , que ,énftenta en es Carterav ' 

,--J 	-• 	- 	3:- No obstánte..1(5'drit'éribr e 'y'fia2  

iéñdoños Informado p6r loál'sMédios de ComúñidadióW'sóbr6 	 

á tópicos dé '1-:LAPOLITICA DE'TRANSPOWft. URBANO-DEU'GOB/ERN(5 

PWRATICO. ",'dé.Sti . 012jétividad, de áti . séi- ledad'Srdé . lá'Vórúñ 

tad de S.E.el - Seflor'Pregiderite'de . la 12epúbrida'Y'del'SénOr I Mi  

istro, para 'impulsar yilievar a efecto'tal•politica_r :que favo 

rece sin duda algUna  al.público'usuárió y desarrolla un autéri.,-

tico Incentixo á•la:eficacia ylmodernización dé la locoffióción)!  

qlectiva pública; :con .1a:clara Voltintad'de.ayuda:al  Pequéfid:-a 

.. Tpresatqo que .posee una o:dos máquinas  V de cuya!suerte , 55íge 

ncuentra 	preocupadosegúnrlo.ha•manifestadO 	públicamente' eñ 

1.Diarío Las Ultimas,NOticiaárdel. dia 7 de (Agosta en curso.,lo 

cual nogotros , creéffiósusincéramentelsiéndo la razón por la 'cu  

;timamos- necesario expresarle que las- 'acdiones.,  udicialeá re- 

feridas, , intentadag 	contra: 	el Fisco de Chile 	( a fin de que res 

poride patrimonialmente)  y el-1 contra de  esé Ministerio (afIri-

de que lé.'sean oponibles iás resoluciones dérTrilitinal), 10'h 

slido a ralz.de   loá, hechos que.suscintamenteJse reseñan:  

-; 	A) Demandas reclariando'indemniza  

eg 'del Fisco de Chile por efecto de que ese Ministerio a tra 

lo 

11 

1: 

; ? 

II 

vta. 
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véside Su'Sedretaría Regional MiniSteriallvidtropolitana (1e . Tráns 

)ortes, ha impedidd . laflegitima circulación de los vehículos' 

'orlas calles - y camidod de esta'Región,Ide acuerdo ConielAlt 

ofdigitodeisUiplaca . patente; pdr:lavía:de'dictar -Resolucid-,1 

leálexcentasAél.  tránliteíde tóma..de-razón, prohibiérido'la'cirl 5 

ulacitin!vehíCulari , ésto•es;:édtablediéndo lá llanada" testri 

lón,vehicular -Resolucioned4tódás ilegales e inconstitticiou 

t-• -2:-. 	• 	.:.••( 	• 	r r! 

i• 	 —13)1Demaridas reclarnándo  Indemnizáci 

es del Fisco- de - Chile-por efectó:de.que.ese Einisteriolha-fal 

a0o..a,sus:ohl.i.gagiones-1egales_de aplicar la ley,  especifica 

nente y-,especialmente,. la.Resolución 	250 de 1982,,. emanada:7  

e esa Cartera,: que fijó normas claras y minuciosas;enicUanton 

14 
 ,paracterl_sticas.técnica.s, , medidascapacidadld9.carga y - como 

' 	• 

idad que:deben,reunir losvehiculos - de-transpqrte maqivo.dec T,  

asajeros,.(pará:propender:a 7Sulseguridad y!salubúidad.. ,Quede 

*6:ser.aplicadaia , partir-delu4l/- dé Énero del Añor1984{• .no . sie 

ocsaplicada hasta lá:fecha¡vy'sue eld:haberlo:sido¡' habría per' 

neceSario'fiñanclamientorpará, entre ótrós efeictogl 

enovar:el parque.  véhicular.gára:edta actividad,'o•en . los'más- 20 . _ _ _ 

e  los caso, Manténer mótoresty  darrocer1aá - de . los busésiy - Ti 

fqbuses_en_un_estadó de . dégliridadlubridad y comodidad  cón 

enientes para.  el , transpiórte . colectivopúblido - de:pas4jerpák-

on su 'cónáécUenta disminuCión.deJelementos Contaminantespy 
• 

25 	 C)::?Derdandas solicitando:de (decrare 

ula la Resolución NQ 76 de 1988• de esa Cartdrá qvié.reti14. - 

27'e  circulación-vehiculos de locomoción colectiva.públida•de pa 

20 	
ajeros cuyos modelos _fueren iguales o . anteriores, a .1968, pór 

er esha Resolución ilegal e inconstitucional. _ 	_ _ 

Respecto de esta'última . dittladión 

o 

10 

11 

12 

13 

" 15 

in 

17 

10 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

30 

3.- 



3 

- se debe .hacer presente al.Señor Ministro que:con. eáta-Resiolu--.. .  __. 

ción se retiraron de circulación,taleá:vehiculosp que!,n4tur0.1-. 

mente-eran la fuente de subsistencia de un gran(Omerp deffami 

iias (la del...dueño del vehículo y la de los :~uctorps)f quq,-,-___ 
cle un día para otro.ysin,mediar indemnizaciones algurlas f!iqueda .  .  - 

roncesantes; empobrecldos y al menos los dueños de los vehicu 

'os lesiónados-en su patrimonid f _por efectordefque- por:ún&fpar 

e sufriérod una CONFISCACION (no otra coáá'ócutrió álYeÁtraér 

ze . de  sú patriraonio'élrválor .cóffiercial - de ski microbús.p'pbésta-= 

ue una.vezpubiicada'la ReSoltición y hechalefedtivwf 'eáé:bién 

ueble-no , valió'absolutaffienteada)I ty,por otra'parteufmé'pri 

ado de áus -Itutosrcivilés 'cpmd es le-ex.lotaciónde- áusimá.0 

as que han 'Sido imOedidas - decontinuar prestando sus :SerVicios 

,4.- También creéniós:heCeSario dé-: 

r a SS. que en las demandas civileá 'del párt'afojanteriorfhay 

.os 	cliestiones 	a 	Saber 	 :!"--  ., - •:1 	ur•: 	, , —• :

• 	

1  

. 	 A) Los fundamehtos de . hecho'ciue 

elpligaron a.lós.actoresa deducir dichas démandasuy muy espe'-L 

ialmente la referid& á la restricción vehicuIarf aó.es.porqUe 

• ausa:un grave.daño a láS . personas dueñas de sdow o'de - un'vehíJ- 

uló_f _yor efecto de'que'el_dia de paralización 	el :Ministerio' 

e_Transportes. le pataliza el 100%. (Cien-por ciento) 	de su pe4 

ueña empresa f 	caUsándole el-cien por diento . de-pérdidas.  pár'-:-.  

onsecuencia; mientras que lo á que tienen másqdw:dieZ ,máquinas 

(grandes empresarios,f - gúe son los menos y que.Son jUstamente',-' 

os que .dirigen .los ASOCIACIONES GREMIALES con las:cuaies'UD:'r 

e entrevista) son beneficiados con la restricción . vehícularf-____ 
uesto que Se les .paraliza né más del 20% de su industria y 	- 

on.  el 80% reátante . cubren.el costo'y beneficio 'del.  10056'de'la 

empresa f transportando . máS pasajeros con menos dagtoS.. - (La'me 

in 

11 

13 

fr; 

1P 

111 

!! 

P11  
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''Así las cosas, los dueños de -,- 
axibuses, estimamos, no tienen derecho alguna ni: moral alguna 

ara reclamar (cuando sea la oportunidad para hacerlo)„el pag 

ijotf -eiTreSión de"Sto es qvie'lehllá''áctualidad;'-cuándo la téstric 

1£6ft'dlcahla el 50%dé'digítósháriléomenzado a - redlarilat:loS ._ 	_ 

1  lti 3 .0rideá_effiptesarlóS y demandan Poícam t dl E ne ejecutiva' elJ  _  

ágó de -irlde'ffinizaélonds'p t-Ilot'dítáS_no trábajadós, n' "otro  

érrilinóSVlet áfetÉáraliorá'eh Ét1S- "gananéiaS)1-.  

.13) En cuanto a. la 4emanda , por,1 

o aplicación:de'la , ly,  y espegificaffiente la ResolticlóhzMinis4 _ 

áriál41111250 . de:74982  •:lo - es. porque ',hoy en dia , están-,pintos 

sinotsiéndo lod , mismo6), ios,dirigentes . de  Vehículos-  de gran '  

apatidad,coh:lod‹deilpoca.caPacidad (buses'y-Microbusesfcmn ,t 

useSprespectivamente) It tal!efecto lostdueñosde , taxibuSes!:-

ah usufrudtuadaly abusado de la omi,sión del miniSterio(de 
12 	 

ransportes por efecto de:no 'aplicar:en 'todo .9111.eigorty‘extenT• 

lón  la Resolución h112 250 de'1982, obteniendo ingentes e ilegi 

imas ganancias (áegún , cifrad , proporcionadas por esa misma car 

era, han transportado durante los últ1mos.cinco;añoSi'375.501. 

asajeros , los.ltaxibuses por-sobre los buses y microbuses, con 

na:clara coTpetencia desleal'que , ha sido permitida.por - eséiMi 

isterio).. Es tpor edta , razóm-por - la cual no -se'demanda:porilós  

.e vehículos (le 'gran capacidad que los taxibuses ,-,  

eán obligado 	respetar-la le_yry.!la'dignidad de-los -pasajdro 

-os que Son transportadoS - haCihádos y en forma.poco'humanaeen' 

ehículoSliequeñOs,:arriesgando'sul'vidaS y la . dé los peatones 

Inredpeto 'alguno por , la 'seguridad y  salubridad de todas las - __ 
ersonas, ló cual  , constituye. la  causa'directe de , los gravísimo 

ccidentes que, por la sobredimensión de carga, a'diáriouse;dé 

rulamentar. 
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-4 

que_selhan'enriquedido ilícitamente ewper5uidiolz- no:s6lo-der..p 

oá'vehlcuIos grandes'sinolde tóda. la:pablaCi6n1 	siéndw'unosi+a 

atisantesi. eri'verdad directos; de la'incapacidad'denldsrdneHos 

éflbusesjy:micróbuses:pará-répararlos adeduádámente n 	')ri 

':' 	'r1 .1' 1,:)." -:" 	1.118r . lo'mismo-reaéríexpresado, 

liando SPymanifiestaYa - la opinión públicts.,quh'qUiere-confeccic 

ar'wn listadolnaóionai para .saber quienes:vivéri"de-!édta:aotil.1 

ad 1> 'quilné9 lucran:dé álla' 	queremós interpretat-qUélqiiiere'lz. 

oitocer.la los, beneficiados , con la 	restriCcióni:vehíctilarqúe 

:on-predisamenté 1os7que'lucran de eáta:aatividad; : 	 : 	'h 1  

J.Ir 	- 	-.. 	- 	• 	'-'r' 	,»- lu')í5.- Ahora bienldno'obstántenlálm 

'bdificación á!lá Ley4112'18.696Lqué US.-esperaáea7a0robáda- 

9 t éllie COnjreSó Nacionallcré6moá absolutamenteconvehiénte 

-pliqué leCnormatilia ,existente én la . actualidae;.  lalcuál-regu-z 

la la actividad del transpórte , de Oasajéros- y'qué;v:seigún:nues.0 

tro entender; supera-creoídamentélas . pretensionés'conteñidad- 

-n él Mensaje del ProVeCto módificatorio,de la-Ley *ci,U.da:. 1se-1  

@lin 	te -vérái 	' 	T, 	. 	;..f.iii 	, 	-- 	,, 	7  • 	•• , • ; 	v 	r,f • rr—f :' 	").r i..7)1 rHy 

:- — A:j- - Decúeto-Le5,14º^21Vde 1974,Y 

el>. Antimonopolioti—con:cuyairigida ap1icaci6nLsedesincentiVá 

rían 'los eXcesós:que'desdribe¡, las PráCticat cat.téliátaS y 	'dé 

Monopolización-que:.  e dériuncial : la competenCia.:détleal:quehé 

próducelulá'eXistencia de unaóroanización CreMláljaltaffiéfite' 

autóritaria; . 	 . . 	 ' 	: , i1f.'1 	1. 	' 	Y.Ir• 

''' 	• 	. 	• 	' 	1:' : 1 	.t 	')•.- 	' '-'.1: 	B.- 	i,a 	Reo1ú¿:5.6n 	V12 	250 	de 	1982 

del Miniltei10 dé Ti.anspórtes y, TeledomunicaCióneSqUe el 111.-- 

áláterio nunca.ha pueSto en móvimiento,:«notha.ap1icado 7ni óbli 

gado-á su CuMplimientaY; que fijó requisitbS'Y-dimensiones 	ícM 

=arroderias dé vehículos de locóMoción doledtiva. y:CCiddiridnét 

vta. 
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de seguridad y - comodidad y'un'Minucioso detalle o normas , técni 

as'pará consegtar tales objetivos:.La aplicación.deieste Re 

lamento; que debió Comenzar el Primeró de-Enero del Año.mil  - 

ovecientos.ochenta.y.cuatro (y que. hasta ahoral.el.MInisterio 

o aplica) 	-permitiría el ordenamiento acelerado del-transporJ- 

e.urbano ::obligándo a' los vehículos 	(especialmente a los de - 

sequéña capaeidad:como'loS twiis'colectivos:y:taxibuses) l 'aGnó 

ransportar .  más pasajeros que los que recomienda.el:fabricant 

1 -para los cuales ; se ha diseñadd O. véhicu1oy.n0 siendo-licito 

11 oferente'transpOrtar; en formarhacinada'y.poCcp.hUmana, a600 

: 	48 o más pasajerosí, isegún el caso larriesgandóf.no ‹sólo-susr- 

• idas, sino tambi4n.la  de los peatones, puesto que el vehículo 

esulta incapáz de Iser.conducido Con'la seguridad qtlé:Alaleóndi 

tonado.el fabricante;:se impédiria la Competencia desleal de- 

Pos vehículos cle,péqueña capacidad en perjuicio dellloS de,gtan 

apacidád, pOsto que-deberían ajustar sus tarifas , allos costó 

ue lícitamente les comprometieran, *y -no como . ocurre'ervla ac4 

ualidad 	en que gastanmenosdé'la mitad de insumos que él ,-- 

ehiculo grande y perciben ingresos líquidos por má1.del doble 

, 	en cambiolse les-permite ofrecer el servicio en igualdad tar 

arta con, los busés y-Microbuseá(con las prácticas:.modopol1s4 

as y cartélistas que el mismo Ejecutivo denuncia.al , Congresó 

acionaUen su Mensaje a la modificación ala Ley2N9(18.69.6uci 

ada); Evitarla especialménte-laiemisión'de:contaminantesumás 

;11á de los 	rangos establecidos, 	por efecto de que;lósrvehícu--; 

los de gran capacidad tendrian.el necesario financiamiento pa - 

-er reparados. adecuadamente y no continuaría la práctiCa'sola4 

sada del dumping, que eq los'héchos ha sido avaladav(pot- omiái 

g 	) por la Autoridad...tespectiJaesto es,porel Ministerio 'de 

ransportes; , SeAévitaria, 	en fin, 	la transfórmación en - pistas- 
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de carrero, 	las , calJes 	caminos én,procura ejLgana se":•el 

2 

pasajero,eptirelow , oferpntep;•:.. 	•::  i  Y-A 	t , i 	svn4:)2- 	rilua-71 

1.  -  •  ,L7fC.,-'.Iguales. objetivosse consegui 

Klan dandwcumpUmiento•al-I Decréto.Supremo!NP11,631der;19.84,iJde• 

Ministerio dé,TranépprteA )yaelecomunicaO.oneslIquen»glamentó 

loá,servIcips de.,-transpqrtea.pon t calles,yjaminbs;v n()innn.1-linJ 
s 

--  -4.'h'vr:',i1  '1' IC‘i:*,-b.;-cEn esbetiállf!laA10~18t290 

Ley• déi Trántit&;-quel . eb—hufUlehterPátar regulatryuOtOthivith 

faCialtadesfriecesatias 15áfaue-la-ilutóridadhtélpéctiVa-;1"&vblá 

el,MihitterioL á stu.dlyniY!targo,'.:reguleylteglámhtúvaaecuádam 

mehte'élvserviCiopúblitor'de-!Palájeros:* ;Pacultad@s'¡ftbffl6PWQ 

vis; délavl¿lue yl haUheho tilo pará . dietát-nbhláb Dékotlg-G 

iáhoi-a sólo falta . qüe-use és-as•facUltadél'paYa(ttálülikDy2hátét7 

cumplir - talet:.nórmas;• - - 	-.(' 	- 1J ,,I,AI:r.  

1,  0,$) .•-  EJ--Por'lltimd;7VPd1 MaYókelkán116 

llgal;:- lá -_constitución•Políticá-que está-eti-viCléhelá;sduet 
, 

glamena-hó - sólo obligaciones para . los súbditóg,'áind ttiffibiéh- 

establece sus derechos; 'especialMente en él,r Articuloi9QhfláírtéL _ 

rbs-191 .2º1  116Q;- 2452Ir. 260'' para lo que nos ocupa. 

- • 	- :''.ConlaLnormatil-rw1egál-référídá. y 

en actúa' vigendia l - estimamoS seJsuperah-tbdosnj,  eada'uhb!'áé');1  

los problemas que el egcesa:actuai -vidiá s la'préstádi6h d -gél-: _ 

vicios. d&docomociót5 •cólectiita - dé-pasajeros-, no's610'én ell1 -.1 

Gran santiago;. .'sino:que 	taffibiérieni. lasprincibáleáiRédíohédj. 

del'paisentre estas últimas l 'especialmente'lá QUinta Regióh¡ 

dórlde..aúñ están'en - prácticalaS diatribucldnéa défrtáhagif 

, 	6.-•Lá•eatimUlaCióh ndei eitlp.t4¿áátk 

a no modernizarse.ni  tecnificárse;'que acusa'sS.Yetrel'Mdfláále 

referido;• creémos; -se•debe - a dos factóteaprincipálátéittéCuiiój _ 

a la distorsión arbitraria.lque-introducen al mercado los gran- 
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aes"ém résérios ebn -  rácticasnattelibtá'S '(para th ól—éTéttó's 

resulta efectiva la Ley AntimonopbliÓá 	'SI , fUlti-allcW1áWyj 

aos) 7 !pok efeCtb:de'qUe'elihistério de Transportes, 	por una - 

Pa'rteño'api_iba're:ley,-y'por la:)otrá parte'llifihfrihbébotirlé 

téStriCciÓn—VehicuqébuqUWIno tblüclohe'el'ItóbleMé d4"115I.1  

taminación y; sólb '1httodUEel - un-féleffientd - "!raro 1,  éllíttértado";01- 

cual(.es :iel-definerferir9en la.decisión del demandante del -- 

Pervicio,-puestoS.que-(liffita..~,11bertad. de•selecciohar ÉJ( el-t 

per.vici9que»contratar_-1 (debeu.dejalselal pahajero,lelegirtlibré 

ileyite:) el11 ,vehicul0)colecti4vo.en,quehquierh,, ser tranSpotthdb),1 

obligárldplpor(lavía de )prohibirla:circulacióilvdevéhicUlos 

a_tener,que 9legiy:: entrejlos,que la Autoridadpermii.telilégiti.- 

mamente:circularpublAW puede,  ocurrir que los( véhiculós más,! 

contaminantes e inseguros queden circulando l lmientrasJque los- 

máé l nuevos y segur9s esfán con-prohibici6n de salir a circula- 

ción,-pbUgándole en,cónsecuenciaa'contrátat Un'serviCiprmedig 

re;ique no . le,satisfáce.:fEllo ocurré en la actilalidad:con la 

aplicación deia-ilegal-restricción vehícular; 	:1',' 	'.1 ,f1:...- 

7-41- Deltexto - del-Ménsaje,citado 

y del-Broyecto•de•ley,propuesto, 	surge 	claramente, que la Au- 

toridadH(para los efectos•de.las demandas, civiles incóadásI UDv 

mismo. ,-queTpor lo demás•firm&el-proyecto de ley-) 	'conoce muy 

bien :el hecho del:que la:restricción'vehiculár. es total'r.absó 

lutamente . ilegalle:inconstitucióilal: 	-No otral.cosa:oCurre al-1.-- 

qeñalar_enj.a página:1 4 del ,documénto'qué 	•1  'la autorigaa(diSph 

so limitaciones al ; (ttansporte!público . de'pasajerós-y lálutiliá- 

zación de vehículos particulares. 	Para llevarlas a cabo, no - 

obstante, se requiere-que.las autotidades del , tranÉporte -tenga 

las.i • facultades . y,atribuciones 	legales para reglaMentar..::“; ,  , 

- 118.-:En. cuanto 'al 	ptóyecto!decley 
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.1--LuY,..1.2.1.1.110 " 1-1-""1".-9.19'"cau - ----_ --__  _  .______v___-_z_—_-.--____r--------,z 

mos. 	JrIgy. ,respetuosamentq,:_i_hac_er las 'siguienteo-• observaciones: 1 

j ;___ . • 12._: 	j . • 12 	1  •-' 	: ' ' . • 	' • 	, ". 	• 	, .\El 	proyecto.•em¿general, -no-le _ _ 

útil al. Ministerio para :dars.curso a , la Re,solticiZn NILz23r)-ide _,.á 

. de , Marzo 	 timo,úlpij a. su •calendario...(propues ha) como • tal; Res2 
, 

ución_ 23 o le:p :cualquiera., ci,tra., forma) i ,  puesta zmtei‘adole,:ce,rá.li -. 

el "mismo. vicio,-que .1a,Res'o1uci6n Nº 76 de;_1:96133-cU_al , es,_rhsiMe 

o contend_rá-normas , técnicas , y__.;.por lo mismo •cibijetlyas 0-para ..2.t  

)ermitirie decretar;  la, definitiva cobsolencia t técnIscal,de ,velncu 

as, des tinadºsl•al,,  transporte' ide: ;Pasajeros yrcsu ,c9nseduentei cgq_ri 

ida del-  parque ,aut.ornotriz •del :tranSporte, :de lpAsajeroa., 	-,fi f 

-• 	• '1 	-, . 	N 	. e r  ' • 1 	r • • ' • •A1,  efectQ,' 	hacemos, notar, 1518:. f un 

amdntos de- •la, acicirt Judiscial: relativa;  a la i  Reeolución.Y91,711,-,- 

• ol. Númeroi  507,. seguida -ante:tel ,189,  Juzgado.!Civil.dSan4iagoz 

•I,  Debe r, por • lo anterior,-„buscarse el .sentido que :el riegis 

.1. ]lador 	1e'11:Al•las; expresiones "normas 	técnicas" y "normas 

, especificas": -En ,primer lugar- 	de -conformidad con' fel-fArticu 

lo 20 del C6d1,go :Civil, 	no,dpuede .'estimarse..:sincl.que les:,dió 

- '''sUL Sentido cn'átUrail yr 'obss;ibríliSegún el uso general de las mis 

• mas •palábraS. 	•Eri •C6iisédtieddia; ..0tYr 'ftstiórmá-S`:tébriircágoi 	rrd''1:•:1. 

-- puede' entéhde.rbe 'Sino 	aquél ‘tbnjun'to :11.. reglitt'al'dlia'rdát,n'élc-1:4--' 

. preáas -5,  objetiVa'SHreferidabá-la -cbiistifildCiérri',` dirnseilsione'á: 

condicionébl'db"§égülidard,")'dótnodidad y. 	 :-)P Mánté .. 	_y 	 .13..éál!ríEá«Cislín 

. hiinrerito :de..1dS: vehtetitóá 'dettinados al servicio de transpo. 

te.' público.  'de .piasaier:bst, V_:, : ¡Sor' "normaS —(tédnidasT:erSPedifl 

cas" 7  • aquellas ridrniabrn.ite'y 	siendo téenicas 	.1dil -1)tPrersaldáh'-' 

una a uñar 'de' módotique''siehdb-tiértáb:  'ptiedari':hdr'oríciéldarS: 

• por lc:S 'súbditos comb' aquellaá 'que 'la Auti51ftdád' ettrirtial'deliér 

•'ser cumpIT(las para poder' desa'rroilaryla:•adtiliiidád' tdirtdrdíaí 

' 	de emPresarid• de-transpdr-té -púbii.co  de' 'pasare'rbk .  ":-.  

,•111 

2 

3 

4 

5 

13 

II 

9 

10 

11 

12 

.1á 

14 

15 

1¿ 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2f 

27 

28 

29 

38 



213 

21 

26 

 

	. Ellb Obligará, .cntiládtlerkteMénte:,: 

 

'Someter-2de té rtninadadA.StehictirnS' ( ob_viamente±losl_Ináa:la' ritiguos. :  

11:_primer_Llugar 	eXClUs'iv.amente al más __riguroso_exámen 

r_raVi 16n técn1ca,_._Perio_±no_AeLp.ó.drkAltilizar__:f6rtritilarfi_déb`i't 

aÉj__Como _1 as._ de'_:_la'LRestiludióit2_NQ 76 ; ( 	 "Que*,_,por 	antlxjlied,acP 

_l_uió,JlósilmehiculdapiendenLesindiciones:de_se.guridadi0i/ri:.Vgúta 

aiéntaide_matenial:;_nd_siétadtalileáLaún_.en.'eIProdéádi_máfi j•ricjilb) 

8 

et:13w4 

10 fld i6n4Qr  e1 dafidjiláttimdniallefec 'vámeritE4  !cíádásIdtir  '11  

11 
	rincipa•limentaidonlo. 	hit ulids -!-qtláiSse::_:.dátl'á_eril.ildhábar_éÉact  11  '11: 1 

12 gápilésl...de._la_aptjubadi_aril:dell:_tiépy_e_c_to _de ley(nos__refer_imos_al. 

13 
	lendaric;_lÉogr.amado_len21.tá`2ReSPIticIón NQ  • 23. )  ,- 'ipildsttleLé_Licisa 

14 laiL,9_ido_mic ti Masii___d.e_Utt_dis_tertia_Ldalásst 

15 piLreapsmsi:Iblei=y_qtle_se_:_háiiprovoc:ádo_nsencialrñÉn_tetLpot'qt.ie  el  

Inisterio• de_T_ransPorteSud..  veaíLpor el. curdrairliéntor 	 

Ee_giwr¡e_ntol:_orraile_rnén_t_arlós :y• 	 'lilrÚamj  -Ft que 

18 

19 

20 

21 

'este sentilici_l_c_aracterizó 	 Rasado; 	  

„•_,,,Tam,bién el. proyecto de 	reco- 

pce, que 	restricc1Pn-vehitculap ,no tlene sus, fundamentos i  en 

la contaminación ambiental, .'sino en el .atochamiento ,o. oonges:-= 

16n) vehícula,r,- -según expresamente se confiesa por el Ejecuti- 

o en el inciso segundo del Articulo -3Q propuesto., i ,.! • 

23 

,t., 	:Esta .misma' norma de la-iniciati- 

a 'resulta, a nuestro ,humilde, 	inconstitucional;, pus - 
24 

25 

iola la garantía, del ,NQ  •26Q ,del Articulo 19Q de la ,  Con,stitucien '• 
olitica/, puesto.  que; dichó precepto asegura a todas las perso-

as que -las garantías que previene iel mismo 'Artículo :19Q -no po 

rán ser afectadas, en su esencia, 'ni imponer conditiones - itri- 

utos o requisitos :que impidan su libre ejercicio, por los preate 
30 	  

7.- 



toY"Iegáleá que'por.Mandatoíde•la-constitucion -reguien o-compl.t 

ffiétitemdlEhah 0..1itiá6:'1ué las"iimen léfinil6¿:'bHfios^qii171 

lo autoriza 	(Aeria;e1, caso del Arhiculo-1911uNQ8.121quq.genalAt7: 

m.10,1a uley,puede.estab1ecer"llmitaciones9 ,.pestrIcci9nes eapew, 

clficas al ejercicio,:dé-cierto$ derectlóa-od14bertadel'ParallprQ _ 

teger el-aedio, amblenteY. , :Y , ésto ha ocurrido y ocurre con 	la 

restricciO.VehlCular queahorase pretendeixespaldar2conuna 

leyy.rpués , afectwensffluesencia;e , impone condlCkones!muy ciara 

eAlegitimasa:)1a8 gazantia$:)del."_krticUlo:1911 números 112911b311 

85?¡ :11612j,206211º;12295,) 	rt24511» , 	('--).7) 	,:., )ho:t 	f, 	ztoll¡nh 	1-,,b 	y 	t on 

z , n1A-mayor gbundafflienho,Lcódulalfa4 

cultad que se preteride, que permitirla!diápondrheLD uso;deuslia 

para-determinados:tipos der.Vehlculos y/o servicios, mediante - 

procedimiento , de-licktaciónpública Luotrqs-iMétodos7fobjetivos,' 

paya el.funclonamientwdel:mercado dentranáporté dé71pasajeros; 

áe ésté. ,.violando:enf.forma flaqradtederéchos• eséncialespomo 

lo son$71os„derechos adquirldos v Ia-libertadlpara asóclarse 

mantenerse en la individualidad, 	la libertad para elegin , porl-u. 

Los usuarioseiHtiporlyiloportunidad del medio de transporte que 

prefieravrétc44. rm4s-aQn, , concesta:normarlsefobl.lgani.iacmu-*. 

cho:5 empreparios l ínye,por ,ay gran - númerorliaráJimpoaiblerquer— 

no-sean-afect9dos,ep.sus dereems(y.bie~a unificarseh(máa _ 

de lo.que algunos.yaf.1.0. , e,stán)., en , verdaderós carteles,' é insta 

rá,a_qué entre 'los - mismos oferentes-sé•prodúzcantina , t!guetallnp 

para sacar del mercado -al,mayorinüméro posiblérde , Cómpétidoreh 

en suma,lestimaTos, , no. ocurrirá' otra cosa•en , los , heChos7qüe:la • _ 

transformación-deAas , actuales aSoaacioneb-,jremialés'enleffipre 

sas de reducido 	número, a quienes la Autoridad l 'pó.¿~da dé 

La.licitaciód, las.!hará , duefia-de , las calleái'lproduciéndosé:ton 

secuentqmente - ;.una'distribdciónidd - zonasi(eritre . rellas) , parwé- 

vta. 
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19ymilmo, precisamentélo queu,sq pretende evitar y Leie!he,~u 

ciado '5,Zí El'SeflPrÉregidérit1  de'la Repúbli¿Weri el 110M_hiC.21 

--iós proceSoá -CarteliStas'y'de-M6nópolizaCión 	Sé ptoduCíráW 

Én ,el-breVe'plazdUhaciéndoSe! 	indesntrolables - i' 	1 ,  

,4 	,1  -  ----,--,  v  01,'--ii  il  ( 7'lería.importante-¿bndcér 11:c 	1 

terio queAlhformaran'ladflicitaciones•de laá , 	celleIpuésto .  

~lío Ouede'arbitf.ariamenteldelarse alqunowde:10S 1 acUaleá -- 

ofetentes'ien-lós eétortidód-qué-áctuálmente efectúan'<uálotros 

no, y de dejarlos a todos, como debiera ocurrirlará'gareiitith 

le-iglialdad.anteAa'levi quedaríamos exactamente igual que com 

eátamos:en 	le.actualided);- .-'H-,  ,  ,  ,  ,yIyn  ,.r  L: 	, 

.  ‹ j • , • I - 	 N  rl''  .  j:1 9i 	'Nos 	permitimog , hecerptesen- 1 

te zI - Señor , Miniátro, -que.hemóS 'Creidó .  nuestro deber-ditidadano 

reppeSentarle tódo -lo , precédeilte,•denthp del'mayor:reálpéto.  ay 

también 'motivados en el-sólo'interéS de 'coadyuvar-én . 1a ,'Soluci. 

del gravísimo problémá-exlviesto% : pór tanto rogamós!a !JIM-Con-1  

1  - ,,,z,  r,,-», •  '  i l  ,1,!,  H  -,  .,  'im;  ,siderey:; ,- -  

,,:..(', , i  -1:1  ,'  , 1-'• 	_r.''  !,10. 	Estimamós . affibién ;de!eltá',  , 

,conveniericiadelarleimuvitlaramente,expresada dueátrargóálció 

común 	Hrespedto- a los vehículos que -prestan.SerViciÓ-dé lbdó 

óción'coledliva pública de'pasajeroS en'generalljági'coffió -res 

.ecto del mercado mismo: deben'ester perManenteMente giendó te - 

ovados de modo qué'no circulen para estos efedtóg vehiCUlos: 

'e -  mád de diez'arlds:de antigüedad; elftratispórte[cól1Ctivoí 	de 

easajeros debe prestarse'pormedió -de empresas,. e6115 - las toope 

rativas o las sociedades adónimas. por - ser tin . SerVício - eSencia 

se eStabilidad.y , ptogreso.del'pais 	no.debe-estar'sújéto• á lág 

ontingencias pollicali'esidecirrdeberi ser epollticaá'y'áan- 

ionarse severamerlte)la , presiónipOlitica:(bien:q4edial; blerUu 
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• politico-partzaista.;: u 'otras-  rormas ae «presion) , -as]. - como 'eco-: 

bómida ' o -.Socialiquis` pretenda: obtenerSe 'piar: ' st/ Utiliialei611'. .e.roz' 

, 	. 	7i: :1 	- I • 1  :1 S. :' 	'..:1  :.. . .;•'Pero, 	'algo-debe rhád.4"r¿él `Cori`-- 

1c3S empresarios individuales.lque actualmentd,ejercen !la Naci-Edivi 

.ad. . Sobre- este :respectó ,-.• debe ' distinguirse 7previamente !alrme 

os tres» clased:. derempregáricis., I muy claramente rdiferenciadad l'A 

L LORAN EMPRESARIO- 	qué cuenta ,con diez y !Más .-:máquinas'-  (que•rrio 

ecesita: protecCiÓn •estatallni subvenciones 'ni .ind,eninizaciones 

•e ninguna .c-las),.: f y; que (con' • les,: medidas. de \res tticción yvehictl 

. 	.por .ejempao t!--y ,sin 'entrar a calificar su legalidad-, 	no ne 

esita , ser, icompensado, ni,  indemnizado, 	puéstco. que .cuando!se,Szle 

*.mpone :no circular chis, digd.tosí ,7 que..\equilvalé1in -números • idea— 

es . al- 20% d«:;su empresa, -«se ,queda .con •elL!80%.de-fla. misma.rén‘Ur- 

funcionamiento ; y •con, -menos.rvehiculos transporta. 7. • más (pasajeras 

e ue con : todos !ellos., en,:las calles•-y don Anenor.:costo :potl ,consef- 

uencia;HE12 EEDIANO.:EMPRESARIO.i. 'con menos •de: dleZyvehicuros ,dy 

ás de dos, -que, ,tampoco,• necesita 'protección •estatal,- pero .nue i!., _ 
.. e vé • afectada; 	«en , sus.; ganándias •por, 'sometersele.! a- restricción 

ehícular, 	puéstó :que..si.Xiene„por ejetnplo, 	dita.troLlveliiculbs' 

endrá ury.promedio:•sde 'un ,vehículo paralizado,--y- 'por \IoatnisMOV.:-1  

o bajará, der...75% «la paralización de.,su. emproasa',!_b:Alaho Vie[o-i 

ro modo, -la restricción vehicular spara 41 nOrStfpéÉará...éIi 25% ' 

, 	con e]'75.%. restante- financiará. los 	gastodl:fijkibl:del ;tbettr.`eté 

.0 actividad, 	pero verá disminuidas •sus gahancias;'. ys,:por' stilti 

EL PEQUEÑO,  EMPRESARIO,- - aquél que tiene una o dos máquinas y 

ue es-el,:gran perjudicado con .las politicesde frebtriceián 've 

licular, 	puésto que al• paralizársele por..digito-swívehicu,loy 

IENE EL CIEN. 	. -POR CIENTO .DE SU' .EMPRESA PARALIZADA I-yprivándoll 

.eleO: su . : legítimo sustento -( aqui •no cabe' habIár-de“ganancial 

a .que : .con su vehículo .sólb .oubre .sus necesidades • intinimas“de ',-I 

vta. 
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9.- 

sos,,e11:mismo empresario , a:su:rvez cubre un turndfde• trabajOren: 

1.: vehiculpreomo:se ,vél . ea .este último tipo de empresarios 

lulén-verdaderaffientdInecesita de'la•Protecdióri estatal-y-quiérí 

verdaderamente',  sufre con la i.éstricclím vehícular-ervila. 'actúal 
, 

Jad co,fil : esta • Clase' rperteriece.tun *signif icativo. ' número :der'éniptes • 

ríos,tde trarispórte.!'de\pasajerow,fylison los qgt.íenehe_411u.'..., 

gran 'maydria; , Ioáuvehictilos 'd-mayort fantigüedad•:en'Aa; •rdst: 	mi 

le)isérvicIos,  'de' ;movilizadiów colectiva ‘de paaajerrís). fin' iz,' L! t a 9! 

e--' 	''.i• -1: -̀• “'.r 	WI 	 •):-.. 1  ' i• Así "las 	tosas', 'Cuaritti-ti3. -hace chi 

1 ridticias,!y• señala qu'e'2esi Lal!polltida' 'del. adtual-Gbliiditrib rÉ•WIIII-- 

rar *de ¡esta actividadll'08 'vehículos 'cdri más de 115s-áfIttá -tle'rállti 

,güedad •Irio. ¡Dril:ternos titenros que íénténder que 'los véhíduleté cfUe :Yb 

tirará••son • Precisamente -los de-áquellas' personaá niál`.1.modedtall,' 

itie•: cuentan con 'su' microbús 'tomó 'el* único' medid 'd 	'átlátentb • •:y 

pie al apárecer el módelwdel :misp,o:'12.n.  e.1.. Diat.:19_, ptícíaIi 'deqUe , 

rl,n ' tal 	o-cual :fecha deberá' salir 'de'circulaCión,' , Se tlél!ha'ípt'is  

vado de • inmediato -del i valorvecohómico que •para él irepí.̀éserlta'i 1 

dicha: niáquina •'y .lo ,empobrecerá, *haciéndole quizás' • impoSibld •bu,. 1 	• 

,aar un nuevo derrotero para subsistir, además de arruinarsáélÉPI i. 

a- él !If su familia.:•.- Esto -sólo ¡tiene *un nombre . ji.Irrelicosfi CONPIS i 

'ACION • DELI•DOMINIO, 	DEL •BIEN - SOBRE.  QUE RECAE' O 'DE' ALGUNd DE 'SUS ! 

TRIBUTOS ESENCIALES•, AL D0MINI0:-.1,  .'en tiemposildlr'paZ-•d'stra• iris ti 1 

tuciÓn• política 'resulta 	inacept'abre'.• 	•,\ 	, cit 	l• í t 	I •1\ • :!::i 	: • 	• , 

, ‘' t! .. 	 i 	1:i!:í 	•••5., . 	D'e 'concretarseiel*retírOi_deap-r¿ud 

madamente 4.000 •Vehículds: que'sé :encuéntr'an''dw•la'flitu'ación 'clec i 
cricta, • sé causará 'er 'empobrdcimiento de' un gran hürTieto dd ryie*-== 

gueños• empriesatiba. y'•1a cesantía consecuente de ésto-5 jefes de : 

hbgar y por 'ende' , la i falta de rectitsoá para un imPb.rtantd' ntlinerb ... r 	• 	-- 

Je p:u_s-r,a . , 	alas 'que 'se ;les 'privará 'de fuente' dé • subSiStendal , 	 

subsistencia y ,la 'de sus trabajadores -e ilicludo,!.en muchos Ica 
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' 	 !• ••: 1 	• ,t` ' • 11 	Adémáá del .1" tóbiédlá, rntleichél 

O 

nos traído al Señor Ministro 	.tenemóS también :Wopubstág unó-éx 

goístas, ni .de.,ánlimo f lmcrativo ( a diferencia de los planteamien 

tos,. de , los" dirigentes gsemia.les, que, esperan, illgépés,r4enefl:cip 

„costa,,, 4e , los 1 que, saldyán. dql ! me rcaqo por r  la , vio , de /impeal/rP11 
, 

es-traha j ar -;sus .venicu.los vie j os ) v, practicables -y : vdsalples 4-.-.50 

' stas, -dos u;  y , suscintamepte \ explicadas consistetmen :ft n  ojr::4;!w , _ 

través -1de eqopgrabivas (deL  , 

•,ansportes,, ilse !puede, Icanal izar -créditos,2para f  adquírit)!budel UT 
, 

ueyos f ide l aran papacidad, Oe . pasa j ergs yA quejuti140en Icobrado-!, 

[ s ,,vde ,cuyo ;pago :1111 -yesponsabilizaria la eminewa ! yl l (pie leAtre 

. aria ,los:,yieníciAlos ; 1/  pequeños empresarios, lpajol• el :sistema sde 

: rrend amiento ( fd. nA I) c)i: e ro 1 ( lgasing ) .- en 9c6modas formad -dé , pago; --. 

. or ráda Yehiculo', nuevo ' dado ; en :arrendamiérda-ffinánCiéto; /set 

' e:tira del . mercado -definitivamente 'él vehículo' Jvie j o , !lo ‘thiévé 

itárá ces ántia r _Si pactan 'el ' créditó, das 1 dooperativas léá :11á. 

Jan,  dueños extendiéndoles el co 	ratdr,de compa ,d4finitivo».-1 
-sto e nccintrándose !naturalffiente , e1,« crédito; .darIceládo Intel:Ir:arrié 

e-  (y que sería)ravalado 1 por 1Corf o o el Banco del Estado al f a- 

ricante 1de los:. vehicUlostW si 	no dad bumplimléno ileá 1  setlá: 

etirado , el 1 Vehículo , 	perderían las 'sumas - págaUaá y c la 'ayuda r 

- statal ; p Los-, vehiqulos - servirián - lineas - acordada á entreell 14i-1- 

isterio de Transportes  117) 'las, cooperativas ;•1 y, !lasqtárif as ;tám 

o ién acordadas . ccimprendériaff - los; - cos tow(de explotddión; de' 'a= _ 

.rtización 'de la , deuda í :de ;una leg itimayganáne la y 1 aqu'el los, .z. 

! as tos de ordinaria ocurrencia en da 'exprotadión de los' :9ehicur  

1 	s , , es tableciéndoseJdesde luego fondos especiales de deprecia 

ión :y 'dé 'reparación de , lás-mácibinás 	(en -los,  costos (de  fu)tpibtá 

ióny se. comprendería Iba,  proporcionales tde':maritericieStiPdélaS f-: 

ooperativas ) y seas, determinante en er ftraiado 'del.  - Isdrvidió- 

• • 	. 	 vta. 
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' 

Lecuencia,.un 	alto. conteni~sociall 	• 	: 	-u,'..  Fr.  nh,11-;-rt  (:(-1 
_._ 

-  '''.  '  rk:)11'  -  b)\  LA'degunda'fórrlula,dbágíáill: 

en-lafórMátíón . de  dáCiededéd"anódiMaa;-  qUe'adqvaerarniehícülbs 

WdéV.bs párá''sii-Ydé.:q"rán CáPáCidad4 ( 	EStás(doCiédádés'anódiffiasí 

hárlánlaids'pechieñOS:'ertiptesárikSalácCiOni¿tiáá l 'iidridÚl:Isti'l 

sustento estatlál-rádiáado'érl'idd dividéhdós kiúe.gbantl¿itiáilar 

mendualmenté;'siW pérjúició de (que los vehículos viejos serian 

adquitiddá -l3orlaláóelédad!áfión~j(con"ló l eúálrántreáridadr.Blé 

ltatia'iddeffini2andd ar-peqüeño'émPtéSerió pdr -lalSéndiklá"w 

coMertiaL'qúé'aUff&)' en úrhfireCio.' no inferiót'al -50W;déll"Va1Ór 

que tenialel'vehícillrvuefifai -miamd(Y .lbT . 'que'edttarVjnuti;élo 

re4lcondiciones 1.);edtado,.préstatian)serVicioslie'n (TaPIjerífbttá 

de lla ciudadí::creándóserservicios Cofflunales demol)tlizaCión -co 

lectiva:.a.un.Valor!e>ftremadamente!módícó . párallos-vediñosno 

pudiéndo-,en.caso.alguno, rdidnó47;vehículos Niólyer:!almerdaddi 

intlgrcomunal o interpróvincial-y los:queíndiéstuvieran'en• 01011 

1icionewSetian-definttiV.amente'retirado4 delludréado.v7).!- nJ2' 

,  r..'  • -,:ls  :,  .-  ,nntte 	tanto'se-NlleVa a 	lpráctl 

1 ca'la . adquisición'de'vehícúlos. núevogi. el gupremo' rGobiernoqion — 
i ga 'en . favor de 'tales -Cooperativad - ySociedades, lAh6nrmawrlad 

,pCéstamos,:de dinero necesariosiá -bbjeto•dd•qtlecomprérifldájvé 

1 hicmloá'vidjos'a tsarasóclados y,  acdionistairelSáténcdébildá 

Mente aqviellos.:que sean susceptible -dé seguir) preatándo-sei-Vi _ 

i cios, el:cual , haránAdesde iuego.bajo las formas iridiCadasen..,- 

lag. 	letras 	a) 	yA5) ,.referidas.::- 	. 	*- 	-- 	- 	! ,,'.. - 	• 	f'' 	•• •:il` : 1 
/ 

- Amba4 fórmulas lleVan• cónaiqg la 

gran: ventaja de. que sé cambia el profundo sentido indiViduaiis 1  . 

, ta: y de empresade uno, que rige esta actividad, para . mutarssd. 

1 ep,unaactividad formal, bajo un prisma'sodial con tarifas 

la,pecesidad de 14 población .demandante, teniéndo éste por con 
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- 10 - 

,transparenteménte eátudiadas',.bajo el control técnico' de einpre 

•Gas apolíticas por antonomasia (las coope 

legal y las sociedades anónimas por su se 

»ser la reúnión de un fondo común); puésto. 

letra "á)", los socios tendrán el incenti 

1111ien10 acarreará lá pérdida inmediata de 

leido y de su eventual adquisición por lo 

mandas políticas, no podrán obtener el di 

ompromiso contraido.5,4  por consecuenciaj 

paros por cualquier razón que sea; y, en !•1 

'b)", serán empresas supervigiladas por e 

Ministerio de Transportes,,laS que pot su 

estar dirigidas por personas.de  vocación 

en los costos para calcular la tarifa, no 

érdidas ocasionadas por sumarse a paros 

similar naturaleza, esto es, las pérdidas 

"retornadas, con lo cual, sin duda, se des 

zación política de la movilización, cuyas, 

vieron en el ultimo régimen democrático q 

Septiembre de 1973, cuándo de alguna mane 

pretenden presionar 'al actual Gobierno fu 

3.es'en el Colapao qué llevó a Chile a la 

roxima pasada y que, por lo demás, yá hi 

le su manejo de lás actuales "formas de. 

dio del paro provocado últimamente al Gob 

miento del cual apareció como "responsabl 

,choferes; 

• 12.- En méri 

antecedentes acompañados, venimos en roya 

encarecidamente, se sirva, si lo tien 

atjva 	por imperativo  

tido'mercahtil-y,de ,-

que-hmel-casb de la 

o de-que-fhiincumpli 

a tenencia del•vehi:- 

uálilálvparar por de _ 

.ero'para: pagar.earl .r 

no pódrán:sumarbera' 

1 caso de laletra-w- 

. Estado a través del 

náturale1,a sólo-poar 

lemoctática y- labugue 

podrán considerarlas 

P movi1izaci6nes de 

que sufra no serán - 

.ncentivará la utili- 

coriséCUenciáá va'rlse 
• •;• le viinoc 

 el pis hasta  

'a los mismos que hoy 

ron actiVoá pártiCi 

[ráVe ádmirill rac on- 

leron una demostracie. 

Irganilaciónfil lpor,Me- 

mrno aftterior, 	movi- 

!" un dirigente de lo- 

.i 	' 	• 	, 

:o de-ló eÑpuesto. y 

• al Selbr Ministro - 

a bien, disponer se 

(1 

vta. 



Pecro Castillo Labrana-; 
29.  vicepresidntev, 

SilVerlo Medina Contreras, 
lQ Vicepresident • 

1! I 

Pro-Secretario; 

f 
.1Liírril 4 gem 

álvez Román, Ruperío Alarcón Pérez, Juin Camp.,'Molina 

Directór; 

ERGARA NQ 53, SANTIAGO.:- 

Director.- 

	NOTAS 

fi 

9 

aplique la normativa legal referida, eSpecialmente_lajreseñada 

dentro de ellas; la Resolución NQ 250 de 1982 de eshMiniste 

rio, con lo cual los poseedores'd 'buses y microbuses; dehtro 

dé un lapso prudente, obtendrán los ingresos necelários que _  _ 

les permitirán reparar sus Máquinás para seguir trabájándolas, _ _  _   

h tanto se organizan en cooperativas a sociedades anónimas _ 

7
ra que esos vehícUlos puedan ser renovados por buses nUevos1d _  _  _  _ 

ran, capacidad, los,  cuales prestarán servicioveWláforma se- 

ñalada. en los7párrafoga)"1 y "bY"  del númekb 	deesta p  

10 
sentación.: • • • c 

   

      

 

istro se sirva, 

Con él-  ruega de que' el Señor"Mi-

i lo liene-a'bien,-acogers esta phtiaoShii - lé 

saludarnos muy'átentaillente','ST: SS., 

OMITE' DE'  DE PEQUEÑOS EMPRESARIOS DE LOCOMOCION 

COLECTIVA PUBLICA DE PASAJEROS: 

enito Núñez Vilches, 

Presidente;. 
Alfo 	rgaS Floreá 

Secretario; 

o 

Wuile Chacano Becerra, 	 Greç64h Astorga  FaúndeZ 
Tesorero; 	 Pro-Tesorero; 

comiu Dr- 	!F- 1CACION 

LOCOMOC!,111W 	 , DE PASAJEROS 



Nota 1.- En atención a que el día 13 de Julio último; Juventu 

des del Partido por la Democracia, PPD, pegaronrcarteles desca 

lificativos en buses y microbuses de pequeños empresarios, es- .  

tamos enviando copia de'esta,presentación y de sus antecedente 

adjuntos, al Señor Presidente de ese prestigioso Partido Poli- 

tico, a,objeto de informarle sobre la materia y de-Solicitarle 

Por una parte r tengan a bien revisar sus acciones políticas es- • 

.pecialmente respecto de los beneficiados con hechos'comó los  -  

I 
referidos,y por-otra parte, su apoyo en la solución que nos ocu 

Ipa; 

Nota 2.- Según lo expuesto, se adjuntan los siguientes antece 

. dentes: 

a) Nota de Enero 19 de 1989 al Señor General Director- de•Cara-

. bineros de Chile; 

.b) Nota de 7 de Febrero de 1989, emanada de la.Dirección.Gene-

ral de Carabineros de Chile;' 

c) Nota de 2 de Marzo de 1989, al Señor General Director de Ca 

rabineros de Chile; 

el) Nota de Director de Orden y Seguridad, Oficio NQ 21, fecha-

do en Santiago ,y referido a nota referida en letra anterior 

'ffl..) Nota de 22 de Agosto de 1988, al Señor Intendente Región Me 

tropolitana; 

f) Nota de 22 de Agosto de 1988, al Ministro de Hacienda; 

g) Nota de 8 de Septiembre de 1988,a1 Ministro de Hacienda; 

1
h) Nota de Marzo 43 de 1989, al Señor Ministro de Hacienda; 

11) Nota de 22 de Agosto de 1988, al Ministro del Interior; 

ID Nota de 15 de Septiembre de 1988, al Ministro del Interior; 

k) Carta NQ A 43 de Septiembre 1989,del Ministro del Interior; 

Nota de Noviembre 9 de 1988 al Ministro del Interior; 

111 )Nota oficio Ordinario NQ 327 de Ministro'd 1-Interior;' 

Co i''1 	; ; 	1r 1 ACION p.1.7 

LOCOM,OCV,j 	 1;7.:  PASAJEROS 
vta. 



M) Nota de Marzo 13 de' 198 al Ministro del interior; 

n)-  Oficio NI) 213 del Ministro • del-Interior; 

ñ)-  Nota de 22 de Agosto'de'1988 al Secretario 

,rial de Transportes y Telecomunicaciones; 

Regional'Mihiste 

p) Oficio NQ 2123 de-'Septiembre de -1988 del Secretario Regio-. 

'nal Ministerial 'de Transportes y Telecomunicaciones; 

p) Nota dé Septiembre 29 de 1988 al Secretario Regionarminis- 

- térial de Transportes y Telecomunicaciones; 

g) Nota de 22 de'Agostó de 1988 al Subsecretario de TrahSportes; 

r) Nota de 22 de Agosto de 1,980 al Señor Ministro de Transpórt.s; 

Nota de 8. SePtiembre de 1.988 al Ministro de Transporteá y T.; 

t) Nota de Septiembre 29 de 1.988 al Secretario Regional Minist 

rial de Transportes y Telecomunicaciones Región Métropilitana; ti 

•tiI ) Ordinario 14,2 2301 de Ministro de Transportes y Telecomunica 

Nota de Noviembre 4 de 19881a1 Ministro de Transportes y T. 

W) Oficio Nº 46 de Subsecretario • dé Transportes; 

I 	1  Nota de 19 de Enero de 1989 al Subsecretario de Transportes; 

Nota de 19 de Enero de 1989 al Ministro de Transportes; 

Nota de 2 de Marzo.de 1989 al Ministro de Transportes y T.; 
'0) Oficio NQ 203 del ministro de Transportes y Telecomunicacion.; 
•1) Nota de Marzo 13 de 1989 al Ministro de Transportes; _ 	. 

2) Oficio NQ 628. del Ministro de Transportes yTelecomunicac.; . 	. 	_  

3) Nota de Junio 30 de 1989 al Ministro de Trans• 	 portes; 

,11) Nota de Junio 30 de 1989 al-Ministro de Transportes; 

5) Nota de Julio 20 de 1989-al Ministro de Transportes; 
'1 

) Oficio NQ 1566 del Ministro de Transportes y Telecomuriicae.; 

7) Oficio NQ 1624 del Ministro de Transpdrtes y Telecomunicac. 

8) Nota de Agosto 14 de 1989 al Ministro de Transportes y Tele 

'9) Resolución NQ 267 de '15 de Diciembre de 1987 de la Cdffiisión 

Resolutiva de Antimonopolios; 

r10)0ficio I912 1855 del Ministro de Transportes y Télecomuriicac.:. 



h  
, HEPU LICA DE CHILE 

MINIST R O DE TRANSPORTES 
Y TÉIOMUNICACIONES 1 0  

ORD. DL/N2  I 	/ 	/ 

ANT. Presentación de 09.08.90. 

MAT. Respuesta a lo solicitado. 

SANTIAGO, 

DE : MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A : COMITE DE DIGNIFICACION PEQUEÑOS EMPRESARIOS DE 

LOCOMOCION COLECTIVA PUBLICA DE PASAJEROS 

Vergara N2  53 - Santiago 

En respuesta a su nota del antecedente, me permito manifes-

tar a Uds. que la he leido con el mayor interés y he dispuesto su análi-

sis por quienes al interior del Ministerio trabajan en la preparación de 

las normas que nos interesa implementar dentro de la política general 

trazada para la actividad. 

Sobre algunos puntos concretos de sus planteamientos, debo 

hacer presente que los fundamentos de las demandas que tienen interpues-

tas en contra de esta Secretaría de Estado y del Fisco, carecen a nuestro 

juicio de base jurídica o constitucional, por lo que, tales instancias 

judiciales, deberán ser rechazadas en definitiva.  A mayor abundamiento, 

uno de ellos referido a la restricción vehicular, ya ha sido objeto de 

sucesivos fallos de nuestras Cortes de justicia que han ratificado la 

procedencia legal de las medidas. 

Por otra parte, en cuanto a no ser necesario el proyecto de 

ley en trámite parlamentario que sustituye el artículo 32  de la ley N2  

18.696 por que el Ministerio tendría facultades suficientes, es materia 

de apreciación pero, en todo caso, no caben dudas de que precisa mejor 

algunas facultades actuales y entrega indicaciones en torno a acciones 

que pueden llegar a ser necesarias y que en el presente no sería posible 

disponer. 

Estimo de gran valor su apreciación acerca de la edad de 

vehículos de locomoción colectiva de pasajeros la que, Uds. señalan, no 

debería exceder los diez años, como aquella referida a la conveniencia 

de que los servicios debieran prestarse a través de empresas como coope-

rativas o sociedades anónimas, por cuanto las ventajas en materia de 

seguridad, polución y comodidad, por una parte, y de menores costos, 

responsabilidad y eficiencia, por la otra, son de toda evidencia y 

concuerdo con nuestro punto de vista. 

II. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 

II. 

Ruego a Uds. tener claro nuestro propósito de ajustar las 

acciones que emprendamos a la conveniencia de la comunidad, sin desmere-

cer, en lo posible, los intereses particulares, entre los que tenemos 

presente los de los pequeños empresarios del transporte de pasajeros, 

como los que Uds. representan. 

Los saluda atentamente., 

N 

91TR4 III -TOR GERMAN CORREA DIAZ 
\°0111 9.4t 

istro de Transportes 

,  Telecomunicaciones 

C H 

Distribución: 

Comité de Dignificación Pequeños 

Empresarios Loc. Col. 

Vergara 53 - Stgo. 

Gab. M. TT. y TT. 

Gab. Subs. de TT. 

Depto. Legal 

Of. de Partes 

DL/79 
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